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Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado
prestaciones familiares y s¡stemas de subs¡dios de cesantía para
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974._

b) Certificado de nacimiento de hija, Lady Francisca
Pereira Peñailillo,-

Francisca Pereira peñailillo.-
Cert¡f¡cado de alumno regular, de hija, Lady

Ad) citud de incorporación de carga de laTrabajadora Sra. Verónica Cecilia peñailillo Alarcón, de fecha O6/O4/202L._

e)
Verónica Cecilia peña¡lillo Alarcón, de fecha 06/04/202t._

0
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del tra

c)

D laración jurada de la Trabajadora Sra.

h) O.f.l. Ne1 De 2OO2 del Ministerio del Trabajo y
Previsión social texto refundido, coordinado y sistematizado der código der rrabajo.-

¡) O.f.l. Ns1 De 2006 del Min¡sterio del tnteriorpublicado en D o' del 26.07.2006, que fÜa texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 1g.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades

que me conf¡ere el Art. 63 de la Ley Ne r.9.695, orgánica constitucional de M u nicipalidades.

Decreto:

Reconócese a Verónica Cec¡lia peñailillo

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Min¡sterio del
y sistematizado de las normas sobre el sistema único de
los trabajadores de los sectores privado y público, contenidas

c)

bajado

Certit)zádo de Cot¡zaciones em¡tido por
,uy'
,ñforme emitido por el siagf det 06 /O4/2OZL.-

1,

Alarcón, como carg¡ familiar a:

* Lady Francisca eereira ee;airil/ ced u ra Nacionar de rdentida (c
qu¡en percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Enero 2021 al 30 de lunio 2021.

2. Comuníquese a la
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos der pago a contar de ra Fecha ¡ndicada en punto Anter¡or.-

ANÓTEsE, COMUNIQU
ARCHIVESE.-
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ha de nacimiento Í/tf h9g7, hija por

Oficina de Remuneraciones,

Y EN SU OPORTUNIDAD,
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- Trabajador.

- Archivo.-
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